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• Base segunda. dos. donde dioe: .Qulrncas., debe decir: ..Qu1
micas_,

Base segunda, --dos. 1.., donde dice: evalración., debe decir:
«valoración•.

Base segundll, tres. donde dice: .La puntuacon del ejercicio.. ,
debe decir: .La puntuación del ejercicio.. ,

Base quinta, dos. donde diCe: da próxima convocatoria que
realice.. , debe decir: .la próxima convocatoria que se realice_.

BasB séptima, uno, 1, donde dice: .Titulo de Licenciado en
Ciencias (Sección Qufmtcas) y Licenciado en Ciencias Quími
cas", debe decir: _Titulo de Licenciado en Ciencias <Sección
Químicas) o Licenciado en Ciencias Químicas•.

Sase octava, uno, .donde dice.•... asi como el número de
su documento nacional de identidad o equivalente para extran
Jeros. en el epígrafe de referencia para identificar el abono...• ,
debe decir: _... asl como el número de 8U documento, nacional
de identidad, en el epigrafe de referencia para.1dentificar el
abono...•. , " ,"

.Base décima. dos, donde dice: •... o aplazamiento del ejerci·
ca., debe decir: •... o aplazamiento del ejercicio•.

Base decLmoprimera. tres, donde ,dice: .... el eJercclo., debe
decir: •... el ejercicio.. ' , - ,.

Base decimosexta, uno, donde dice: .Centro acreditado para
formación de especiaUstas que correspondan., debe decir: cCen
tro acreditado para formación de especialistas que corresponda•.

Base decimosexta, cuatro, donde dice: -en los que se revoque
la acreditadón de una plaza adjudicada.... , debe de-:::ir: cen los
que se revoque 'la acreditación docente de una plaza adju·
dicada .,.,

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

5937 ACUERDO de· 24 d8 febrero de 1984, de la Comisión
Permanente, por el QU8 ,e anuncta a concurso de
traslado la provtstón ds plazas 'Vacantes de 14 Ca
tegorta tercera, grado de 'ngreBo, del Cuerpo de
SecretartoÍJ de la Administractón de Justtcta. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo octavo y con
cordantes de la Ley Orgánica 5/1981, .de 16 de noviembre, de
lntegracl6n de la Carrera JudlcleJ f del Secretariado de la
Administración de Justicia, el articulo 315-3 de la Ley 111980,
de 10 de enero, y &1 Decreto 1639/1970. de 12 de Junio. en lo que
no se oponga a lo dispuesto en la Ley primeramente ol.tada.
la Comisión Permanente, del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día 2f de febrero de 1984, ha acordado anuo

. ciar a concurso de traslado la provisión de plazas vaca.ntes de
Secretarías de Juzgados servidos por Jueces grado de ingreso.

El conourso se ajustaré. a las siguientes nonnas:

Primera,-=-PodrAn tomar parte en este concurso los Secre
tarios de la Adm.inistract6n de Justicia pertenecien tes a la ter-
ceTa categona grado de ingreso.. _-

Segunda.-Li'6 solicitudes de lo&aaptranteB 8e dirigirán al
excelentisimo sefior Presidente del Consejo General del Poder
Judicial y iterAn presentadas directamente en el Registro del
referido Consejo, sito en el paseo de La Habana, número 140,
o remitidas _al mismo en 1& forma prevista en el artículo e6 de
1& Ley _de Prooed:ilm.ento Administrativo, _de«ltro del plazo de
diez días naturales, contados desde el mgu1ente al de la publi
cación de este anuncio en el .Boletín Oficial del Estado.; .1
venciere en dia inhábil se entenderá prorrogado el vencimiento
&1 primero hábil siguiente,

1.01 que residan fuera de la Penlnsula podrán formular IU
solicitud por telégrafo, sin· perjuicio de ratificarla mediante la
oportuna instancia,

Teroera,-Los concursantes expresarán, en los casos que
proceda, el orden de preferencia _por el que solicitan las pluu
vacantes.

Cuarta.--Losque resulten nombrados -para el desempefio de
alguna de las plazas anunciadas en este concurso no podrá.n
pVticipar en otros de traslado hasta transcurrido un ailo desde
que fuesen designados pa:ra. las mismas.

La6 'vaoantei qUe se anunolan en- el presente ooncurso .on
las sigu1&ntes Secretarias de JUZgadOB 8&I'Vidas por Jueces,
«rada de ingreso (antiguas Secretarias de Juzgados de Distrito).

Benidorm número 1 (Alicante).
Oullera (Valencia),
Chiclana de la Frontera (CAdiZ).
Elda (Allcantel.
Estepona (MéJaga).
Linares (Jaén).
Morón de la Frontera (sevilla).
Motril (Granada).
Negrelra (La CorulleJ.
San Bartolomé de Tiralana Q.as·Palmas).
Sant Feliú de Llobregat número 2 (Barcelona),
I'orrelavega número 1 (Cantabria),
Tortosa número 2 (Tarragona),
Valls (Tarragonal.
Vendrell, El CT8IT8gonaL
Viladecans (Barc:elona),

Villanueva de la Serena (Badajoz) .
VilIarcayo lBurgos>.

Madrid, 24 de febrero de 1984.-EI Presidente del Consejo
Genera) de) Puder Judicial,. Ft."{jerico Cl:\rJos Sainz de Robles
Rodríguez.

5938 ACUERDO de 29 de febrero de 1984, de la Comiswn
Permanente, por el que 8e anuncia concurso de
t~as/.ado para la provisión de los Juzgados que ¡¡e
c~tan entre mtembros "e la Carrera Judicial. con
categorta de Juez, grad~ de ascenso,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2,0 y' dispo
sición transitoria primera de la Ley Orgánica de Integración
de la Carrera JUdlCie.1 5/1981, de 16 ce noviembrtl; articulo 35,

.punto 3, de la Ley Orgánica del Consejo General del Poder
Judicial, de 10 de enero; Real Decreto 33411984, de 6 de febrero,
y articulo 26 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,
modificae.o por Decreto de 15 de diciembre de 1975, la Comisión
Permanente del Conselo General del Poder Judicial, en su
reunión del día 2Q de febrero de 1984, acordó e.nunciar, a con
curso de traslado las vacantes existentes en Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción. servidos por Jueces, asi como
las v.acantes del ~rgo de Juez en Juzgados de Distrito, con
sede en poblaciones cuyos Juzgarlos de Primera Instancia e
Instrucción deben ser servidos por Magistrado y que, con arre·
glo a dicha Ley de Integraci6p han de ser cubiertos por Jueces
con grado de ascenso.

Los interesados que deseen participar en este concurso y que
tengan las categoría de Juez de ascenso puseen formuler .us
peticiones dentro del plazo de diez dlas, sin que puedan tomarse
en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del CoDBe-1o General del Poder Judicial, paseo
de La Habana, 1-40, Madrid·16, transcurrido aquel plazo, a me·
nos que hubieran sido presentadas en 1& forma y con lo. requi
sitos establecidos en el articulo 66 de la .Ley de PrOCedimiento
Administrativo.

Los qUe residan en las islas Canarias o Baleares podrán ha
cerlo por telégralo, sin perfuicJodec:ursar -la correspondiente
instancia en el plazo y en la forma expresada en el ptlrrafo
anterior.

Ju.zgados de Primera Instancia 8 Instrucctón

La Bisbal número 1. Berga y'Plasencie.,

Juzgados·-de Distrito (ascenso}
Barcelona números 19 y 221 Ceutaj Madrid número 33; Mós·

toles; Badalona números 1, 2. Y 3; santa ColotDa de Gramanet
números 1 y 2, Y Sevilla número 11.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucctón, de nueva creación

Granoller-s número 3, ,Larca número 2, Salnt Boi de Llobregat
y Torrelavega número 2.

Juzgados de Dtstrtto, de nueva creaciÓn (ascenso)'

Tarragona número S.
Madric. Registro Civil único: Cinco plazas.
Para' participar en el concurso .. las plazas de nueva crea

ción relacionadas anteriormente no regirá 1& prohibición de la
letra a) de la nonna 3.- del articulo 26 del Reglamento OrgAnice

·de la CarTera Judic1al. modificado por Decreto 34-40/1975. de 15
de diciembre. '

Madrid 29 ¿e febrero de 1984.-EI· Presidente. Federico -'Carlos
Sainz de Roble.s Rodriguez.

ADMINISTRACION LOCAL
5939· RESOLUCION de :o de febrero de 1984. de la Dipu-

tactón Provincial de Alicante. referente a la con· '
vocatoria para prO'Veer uno plaza de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos.

En. él ...Boletín 'Oficial. de esta provincia número. -47, de fe·
ahá 25 de lebrero de 19EK, se publica la oonvocatorra del con·
curso-oposición para cubrir una plaza de Ingeniero de Caminos,
,canales y Puertos para 1& Secc:ión de Vías y Obres Provinci&les
de esta Corporación. "

Podrán tomar pa.rte en el mismo todos "los españoles may?res
de dieciocho años que 'Sstén en posesi6n del titulo de IngenIero
de Caminos, Canale~ y Puertos -7 reúnan las demé.s condiciones
que en la convooatori& se reeeilan.

Otoha plaza estA dotada oon el sueldo .cOrrespondiente al
nivel 10, pagas extraordlnarl.es, trienios y damAs retribuc1o~es
o emolumentos que correspondan oon &IT8g1o a la legislacIón
vlgente.· .

El p1azo de presentación de Instanci&s es de treinta dfas"
a contar del siguiente al de la pubUcaci6n de este anuncio en
el «Boletín Oficial del EBtado-, y Je presentarán en la forma
que le determina en la base 3,· de la referida oonvocatoria.

Lo qUe se h8(:e público para general conocimiento y perti
nentes efectos.

Alicante 27 de febrero de 1984.--El Presidente, Antonio Fer
néndez Vaienzuela.-El Secretario general, Juan Orts Serrano.
3.420·E.


